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RENTA. EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 2003 Y 2004), AL IMPONER A LAS 

PERSONAS MORALES DE CARÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA ENSEÑANZA 

LA OBLIGACIÓN DE CONSIDERAR REMANENTE DISTRIBUIBLE EN LOS 

SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL PROPIO PRECEPTO, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.  El citado numeral, al excluir tácitamente 

a diversas personas morales con fines no lucrativos de la obligación de considerar 

"remanente distribuible", aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en 

bienes a sus integrantes o socios, el importe de las omisiones de ingresos, 

compras no realizadas e indebidamente registradas, erogaciones no deducibles y 

préstamos a sus socios, a sus integrantes o a sus familiares (con las salvedades 

descritas en el propio artículo), vinculando expresamente a ese deber a las 

instituciones dedicadas a la enseñanza, con autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios, no viola el principio de equidad tributaria previsto en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que éstas no se encuentran en una situación comparable con la de 

las personas morales con fines no lucrativos exentas de calcular el tributo como 

remanente distribuible presunto, pues si bien el legislador federal también les dio a 

las referidas instituciones el carácter de entidades no lucrativas, lo cierto es que se 

diferencian en la medida que prestan servicios educativos a terceras personas a 

cambio de una contraprestación económica, por lo que es factible que generen 

utilidades o ganancias (que en el caso de dichas personas se conoce como 

"remanentes"). Aunado a lo anterior, dichas instituciones no persiguen objetivos de 

representación o de ayuda mutua entre sus miembros, ni la principal fuente de sus 

ingresos consiste en las aportaciones de sus integrantes, sino que funcionan con 

las cantidades percibidas por los cobros a sus alumnos o usuarios por diversos 

conceptos, tales como inscripción o reinscripción, colegiaturas, derechos por 

incorporación, cobros por exámenes extraordinarios, cursos de regularización, 

duplicados de certificados, constancias, credenciales, cursos complementarios, 



prácticas deportivas y diversas actividades extracurriculares, entre otras. Por 

tanto, es inconcuso que se justifica el trato diferenciado que se les da en el artículo 

95, párrafo penúltimo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2003 y 

2004, toda vez que el legislador federal atendió a la naturaleza jurídica y finalidad 

que persiguen cada una de las entidades a las que dio tal carácter, al considerar 

que las que se dedican a la enseñanza obtienen diversas cantidades como 

contraprestación económica por los servicios educativos que proporcionan, por lo 

que para evitar que simulen actos o actividades con el propósito de eludir el pago 

del impuesto les impuso la obligación de calcular el tributo como remanente 

distribuible presunto. 

Contradicción de tesis 222/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la 

Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 20 de septiembre de 

2012. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan N. Silva Meza. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel 

Flores Díaz. 

 

El Tribunal Pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 31/2012 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a trece de 

noviembre de dos mil doce. 
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CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS. 

LOS ARTÍCULOS 52, PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN Y 65 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 

SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2011).  Al establecer los citados preceptos los supuestos para 



sancionar a los contadores públicos autorizados para dictaminar estados 

financieros, el procedimiento a seguir y los plazos que deben observarse, no 

violan el principio de seguridad jurídica, ya que contienen los elementos mínimos 

para que el gobernado haga valer sus derechos, así como las facultades y 

obligaciones que corresponden a la autoridad, por lo que cumplen con el derecho 

fundamental previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al señalar claramente que si las autoridades fiscales 

consideran que un contador público autorizado para dictaminar estados 

financieros incurrió en una conducta que legalmente amerita la aplicación de una 

sanción, deben hacerlo de su conocimiento, otorgarle un plazo de 15 días para 

que exprese lo que a su interés convenga y darle la posibilidad de ofrecer pruebas 

en su defensa, además de imponer a la autoridad el plazo máximo de 12 meses 

para pronunciar la determinación que en derecho corresponda. Ahora bien, la 

circunstancia de que sea en el artículo 65 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación y no en el propio Código donde se pormenorice el procedimiento y se 

establezcan los plazos, no es obstáculo para considerar constitucionales dichos 

numerales, pues el principio de seguridad jurídica no exige que la ley señale de 

manera especial y precisa el procedimiento y los plazos conducentes para cada 

una de las relaciones que se establezcan entre las autoridades y los particulares, 

sino que basta con que exprese los elementos mínimos para la defensa de los 

derechos del gobernado y las obligaciones para que la autoridad no incurra en 

arbitrariedades, de ahí que puedan explicitarse en una norma reglamentaria el 

procedimiento a seguir y los plazos para su desarrollo. 

Contradicción de tesis 68/2012. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda 

Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 24 de septiembre de 2012. 

Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco. 

 

El Tribunal Pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 33/2012 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a trece de 

noviembre de dos mil doce. 

 

 

 

Registro No. 2002346 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XV, Diciembre de 2012 



Página: 528 

Tesis: 1a. CCLXXX/2012 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

 

PAGO DE LO INDEBIDO Y SALDO A FAVOR. CONCEPTO Y DIFERENCIAS.  

De la lectura del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que 

las autoridades fiscales devolverán a los contribuyentes las cantidades pagadas 

indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales, de tal forma que 

el derecho a la devolución que consagra dicho precepto, en concordancia con su 

sexto párrafo, puede derivar, ya sea de la existencia de un pago de lo indebido, o 

bien, de un saldo a favor. Ahora bien, el pago de lo indebido se refiere a todas 

aquellas cantidades que el contribuyente enteró en exceso, es decir, montos que 

el particular no adeudaba al Fisco Federal, pero que se dieron por haber pagado 

una cantidad mayor a la que le impone la ley de la materia. En cambio, el saldo a 

favor no deriva de un error de cálculo, aritmético o de apreciación de los 

elementos que constituyen la obligación tributaria a cargo del contribuyente, sino 

que éste resulta de la aplicación de la mecánica establecida en la ley de la 

materia. 

Amparo directo en revisión 2514/2012. Probemex, S.A. de C.V. 24 de octubre de 

2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
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PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLIGACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES FISCALES DE DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LAS 

CANTIDADES ENTERADAS EN EXCESO, EL PLAZO INICIA A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE SE HIZO EL ENTERO.  En términos del artículo 146 del Código 

Fiscal de la Federación, el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término 



de cinco años y dicho término se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser 

legalmente exigido; así que tratándose del pago de lo indebido, el término de la 

prescripción inicia a partir de la fecha en que se hizo el entero respectivo, es decir, 

al momento en que se presentó la declaración normal o alguna complementaria 

con saldo en contra del causante, pues es en ese momento cuando se efectuó el 

entero de las cantidades indebidas por parte del contribuyente, atendiendo al 

principio de autodeterminación de las contribuciones que rige en materia fiscal, 

pues el pago de lo indebido surge con motivo de un error del contribuyente que 

enteró cantidades en exceso, es decir, montos que no adeudaba al Fisco Federal, 

pero que se dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley 

de la materia. 

Amparo directo en revisión 2514/2012. Probemex, S.A. de C.V. 24 de octubre de 

2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
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PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLIGACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES FISCALES DE DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE UN SALDO 

A FAVOR, EL PLAZO INICIA A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL FISCO 

FEDERAL TIENE CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE ÉSTE.  En términos 

del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el crédito fiscal se extingue por 

prescripción en el término de cinco años y dicho término se inicia a partir de la 

fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido; así que tratándose de la 

devolución de los saldos a favor, el término de la prescripción inicia a partir del 

momento en que el Fisco Federal tiene conocimiento de la existencia de éstos a 

través de una declaración normal o complementaria. Lo anterior es así, en virtud 

de que no será sino hasta el momento en que se consigna en la declaración 

respectiva un saldo a favor, cuando éste puede ser legalmente exigible por parte 

de los contribuyentes; de modo que, el derecho a obtener la devolución de un 



saldo a favor surge y se hace exigible hasta el momento en que se consigna en 

una declaración normal o complementaria y no al momento en que se hizo el 

entero respectivo, a diferencia de lo que sucede con los pagos de lo indebido, ya 

que en ese instante no existía el derecho del particular de solicitar la devolución, ni 

la obligación a cargo del Fisco Federal de restituirle cantidad alguna. 
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR AL 

CONTRIBUYENTE O AL CONTADOR PÚBLICO SOBRE EL REQUERIMIENTO 

DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ABROGADO, QUEDÓ SUPRIMIDA CON LA REFORMA PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006 AL 

ARTÍCULO 52-A DE DICHO CÓDIGO.  La obligación de las autoridades fiscales 

de notificar al contribuyente el requerimiento de información o documentación al 

contador público, o bien, de notificar a éste el requerimiento a aquél, estuvo 

prevista en el artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación a partir de su 

inclusión en éste en 2004, el cual fue homologado con el artículo 55 del abrogado 

Reglamento de dicho ordenamiento que contenía disposición en ese sentido 

desde 1984; sin embargo, con la reforma al citado numeral 52-A, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, se suprimió la obligación 

para las autoridades fiscales de notificar con copia al contribuyente el 

requerimiento de información o documentación al contador público, de donde 

deriva que la previsión reglamentaria debe considerarse suprimida, en virtud de 

que, al modificarse el texto legal, hubo manifestación expresa del legislador en ese 

sentido, lo que se justifica en la medida en que el artículo 52-A establece el 

procedimiento especial y concreto al que debe ceñirse la facultad de 

comprobación consistente en la revisión de dictámenes financieros. 



Contradicción de tesis 214/2012. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Quinto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región con residencia en la 

Paz, Baja California Sur (en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 

Segundo Circuito). 26 de septiembre de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: 

José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 

José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 

Martínez. 

 

Tesis de jurisprudencia 149/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil doce. 

 

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la 

contradicción de tesis 524/2012, pendiente de resolverse por el Pleno. 
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RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. FORMA EN QUE DEBE 

ACREDITARSE EL INTERÉS JURÍDICO CUANDO SE IMPUGNA, CON MOTIVO 

DE SU APLICACIÓN, LA REGLA I.5.3.1. DE AQUÉLLA.  La regla aludida, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2010, establece 

que los intereses derivados de créditos otorgados por las sociedades cooperativas 

de ahorro y préstamo, y por las sociedades financieras populares, autorizadas 

para operar como entidades de ahorro y crédito popular por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, a sus socios o clientes, según se trate, quedan 

comprendidos en los supuestos de exención previstos en el artículo 15, fracción X, 

incisos b) y d), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, siempre que se cumpla 

con los requisitos que fija la propia regla. Ahora bien, para acreditar 

fehacientemente el interés jurídico cuando se impugna la regularidad 

constitucional de dicha regla con motivo de su aplicación, es necesario que la 



quejosa demuestre no sólo que es sujeto pasivo del impuesto, sino también que 

se constituyó como una de las sociedades destinatarias de la norma y que ha 

llevado a cabo los actos de recepción o pago de intereses derivados de 

operaciones de financiamiento. Por tal motivo, la exhibición de la declaración de 

pago de esa contribución es insuficiente para acreditar el interés jurídico si en ella 

no consta que la sociedad cooperativa recibió o pagó intereses provenientes de 

créditos otorgados a sus socios con motivo de préstamos y que no pudo 

considerarlos exentos, por no haberse actualizado los supuestos de desgravación; 

ello en virtud de que el impuesto al valor agregado señala diversas actividades 

que constituyen el hecho imponible y además porque el régimen de excepciones 

es de carácter estricto; de ahí que para ser acreedor de ese beneficio, debe 

quedar acreditado plenamente que el contribuyente se ubicó precisamente en el 

supuesto normativo. 

Contradicción de tesis 106/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 

Circuito y Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 6 de junio de 

2012. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 

Maura Angélica Sanabria Martínez. 

 

Tesis de jurisprudencia 72/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil doce. 
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COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET. SU VALIDACIÓN 

CONFORME AL PUNTO II.2.23.3.8. DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 

MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y 

SUS ANEXOS 1-A Y 20, ESTÁ SUPEDITADA A QUE CONTENGAN LA 

CADENA ORIGINAL, QUE INCLUYE LOS DATOS DE VERIFICACIÓN Y EL 

SELLO DIGITAL QUE VINCULA LA IDENTIDAD DE SU EMISOR. En la 



jurisprudencia 2a./J. 24/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, página 530, de rubro: 

"DECLARACIÓN PRESENTADA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y 

ACUSE DE RECIBO CON SELLO DIGITAL. LA CONSTANCIA IMPRESA O SU 

COPIA SIMPLE SON APTAS PARA ACREDITAR LA APLICACIÓN DE LOS 

PRECEPTOS LEGALES EN QUE AQUÉLLA SE SUSTENTÓ.", la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que para la valoración de los 

documentos fiscales digitales obtenidos de medios electrónicos (internet), debe 

acudirse a la regulación específica prevista en el artículo 210-A del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, conforme al cual debe atenderse preponderantemente 

a la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o 

archivada y, en su caso, si el contenido de la información relativa es atribuible a 

las personas obligadas y si está disponible para su ulterior consulta y, en ese 

orden, es de precisar que la propia Sala, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 

162/2011 (9a.), difundida en el señalado medio, Décima Época, Libro I, Tomo 2, 

octubre de 2011, página 1160, de rubro: "EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL 

RECIBO DE PAGO PROVISIONAL DE DICHO IMPUESTO CON SELLO DIGITAL 

ACREDITA EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA LEY RELATIVA Y EL 

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES 

RESPECTO DEL CITADO TRIBUTO Y DEL DIVERSO SOBRE LA RENTA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008).", señaló que 

el sello digital permite autentificar la operación efectuada, lo que es acorde con el 

artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, en cuanto que los documentos 

digitales deberán contener el sello digital del contribuyente, el cual integra la 

cadena original proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria, 

mediante la que se identifica a la emisora de ese documento y que podrá validarse 

a través de la página en internet de dicho órgano. Por tanto, la validación de los 

comprobantes fiscales digitales por internet, conforme al punto II.2.23.3.8. de la 

primera resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2010 

y sus anexos 1-A y 20, está supeditada a que contengan los datos mínimos que 

generen certidumbre en cuanto a la fiabilidad del método en que hayan sido 

generados, lo cual se satisface con la cadena original, que incluye los datos de 

verificación y el sello digital que vincula la identidad de su emisor. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Queja 50/2012. Publicistas del Norte, S.A. de C.V. 3 de octubre de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Ernesto 

Rubio Pedroza. 

 



 

 

 


